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Facultad de Economía y Negocios 

Escuela de Economía y Administración 

Programa del Curso “Introducción a la Ecología” 

Segundo Semestre 2018 

 

 
I. Identificación del curso 

 

Nombre : Introducción a la Ecología, el Medioambiente y el Desarrollo Sustentable    
  (Introduction to Ecology, Environment and Sustainable Development) 

Profesora: Verónica Martínez Di Nicolantonio, Msc. en Asentamientos Humanos y 
Medioambiente (UC) y Arquitecta (UNR), vemartinez@fen.uchile.cl 

Semestre : Segundo Semestre 2018 

Horario : Viernes de 09:30 a 10:50 hs 

Sala :  
 
 

II. Descripción del curso 
  
Este curso ofrece una introducción a temas de ecología, medioambiente y desarrollo 

sustentable, presentando los principales desafíos de contingencia actual y proyección 

futura, tanto a nivel nacional como internacional. La destrucción generalizada de 

ecosistemas, la pérdida de biodiversidad, la desertificación, el agotamiento de 

recursos, el aumento de la población, el cambio climático y el calentamiento global, 

entre otros, constituyen hechos que son inseparables de los modelos de desarrollo y 

conducta que determinan las relaciones entre los individuos, los sistemas económico-

sociales, los territorios y el medioambiente en que se desenvuelven. Los debates 

sobre la incorporación de la dimensión ambiental y ecológica en los procesos de 

desarrollo, no están exentos de implicancias políticas y económicas, y es por ello que 

el estudio de la relación entre economía, ecología y medioambiente, es necesario para 

comprender y abordar algunos de los puntos de tensión en los procesos de toma de 

decisiones para orientar el desarrollo sustentable. 

 
III. Objetivos 

1. Introducir a los estudiantes en la conceptualización de ecología, medioambiente 

y desarrollo sustentable, sus interacciones, y su relación con distintas matrices 

de pensamiento y paradigmas de desarrollo subyacentes. 

2. Generar un espacio de reflexión crítica en torno a la complejidad y los desafíos 

de la ecología, el medioambiente y el desarrollo sustentable en la agenda 

internacional y nacional. 

3. Conocer la institucionalidad, las políticas y las herramientas de gestión en Chile 

vinculadas a medioambiente y desarrollo sustentable. 

4. Contribuir a la formación de futuros ingenieros comerciales comprometidos con el 

desarrollo sustentable. 
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IV. Contenidos 

El curso se organiza en tres partes. Comienza con un análisis de la evolución del 

pensamiento ecológico y ambiental; así como del concepto y las teorizaciones del 

desarrollo sustentable. Sigue con un análisis de las problemáticas y desafíos 

actuales y futuros para la consecución de los objetivos del desarrollo sustentable en 

el contexto de la agenda internacional y nacional. Por último, se aterriza en un 

análisis de la institucionalidad, las políticas y herramientas de gestión disponibles en 

el país para abordar estos desafíos.  

 

1° Parte – Teoría y pensamiento ecológico y ambiental 

1.a. La conceptualización de ecología y medioambiente 

La vida en la tierra, los ecosistemas y el impacto del ser humano. Antropocentrismo 

y biocentrismo. Las aproximaciones al medioambiente desde distintas 

cosmovisiones y desde la perspectiva de género. El cambio de paradigma científico: 

del mecanicismo a las ciencias de la complejidad. Teoría de GAIA. Teoría de la co-

evolución. 

1.b. Perspectivas sobre la crisis ambiental y surgimiento del desarrollo sustentable 

La tragedia de los comunes: los derechos de propiedad y el medioambiente. Los 

límites al crecimiento. El eco-desarrollo. El informe Nuestro Futuro Común y el 

surgimiento del concepto de desarrollo sustentable. 

1.c. Alternativas de respuesta y discursos en pugna 

El pensamiento detrás de la economía ambiental y la economía ecológica. Ecología 

profunda y ecología social. Modernización ecológica. Sociedad de riesgo. Ecología 

política. 

 

2° Parte – Implicancias del desarrollo y perspectivas desde la sustentabilidad 

1.a. Problemas y desafíos globales 

Cambio climático. Pérdida de biodiversidad. Crisis hídrica y crisis de alimentos. 

Producción, consumo y huella ecológica. Ciudades, territorios y desarrollo 

sustentable. Desastres, vulnerabilidad y riesgo. Desarrollo y desigualdad. 

1.b. Impacto ambiental, conflictos ambientales y desarrollo sustentable 

Impacto ambiental, costos ambientales y su distribución. Los conflictos ambientales. 

Instrumentos de gestión: comando y control; económicos; voluntarios. 

Responsabilidad Social Empresarial, “Greenwashing” y ética ambiental. 

1.c. Agenda internacional y nacional de medioambiente y desarrollo sustentable 

La agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y los ODS. La agenda Hábitat. Grupo 

Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (PNUMA). OCDE, BID y 

otras agencias de desarrollo. El tercer sector. 

3° Parte – Institucionalidad, políticas y herramientas de gestión 

1.a. Institucionalidad ambiental y para la sustentabilidad en Chile 

Ministerio de Medio Ambiente. Servicio de Evaluación Ambiental. Servicio de Biodiversidad y 

Áreas Silvestres Protegidas. Superintendencia del Medio Ambiente. Tribunal Ambiental. 

Consejo de Ministros para la Sustentabilidad, COMICIVYT y otras comisiones 

interministeriales. Reforma a la LOCGAR, descentralización y gestión del territorio. 

1.b. Políticas públicas para el desarrollo sustentable en Chile 

Mapeo de políticas públicas vinculadas con medioambiente y desarrollo sustentable.  

1.c. Instrumentos y herramientas de gestión 
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Normas de Calidad Ambiental, Normas de Emisión, Planes de Prevención y 

Descontaminación, Planes de Manejo. Educación Ambiental. Evaluación de Impacto 

Ambiental y Evaluación Ambiental Estratégica. Instrumentos de fomento productivo. 

Instrumentos de planificación territorial. Estrategias Regionales de Desarrollo, 

Planes Regionales de Ordenamiento Territorial y planes regionales sectoriales. 

 

V. Metodología del curso 
 
La metodología del curso será una combinación de clases expositivas y dinámicas 

de discusión grupal en torno a los temas a tratar y la bibliografía asociada. 

Para cada módulo se pondrán a disposición de los estudiantes lecturas obligatorias 

y/o material audiovisual que servirán de ayuda para el desarrollo de las reflexiones, 

los trabajos y las evaluaciones. Se realizarán dos controles de lectura individual y 

una presentación grupal sobre tópicos seleccionados entre los contenidos del curso, 

para lo cual cada equipo contará con tiempo previo de preparación y bibliografía de 

apoyo. Al final del curso cada estudiante deberá elaborar un trabajo individual. 

 
 

VI. Evaluación 
 

1. Controles de lectura: 20% (c/u) 

 Dos controles individuales (evaluaciones presenciales) por escrito 

 El/la alumno/a seleccionará dos preguntas de una oferta de cinco. 

 Se requiere de una reflexión crítica, manejo de la bibliografía del curso y la materia 
de clases.  

 Fechas: 7 septiembre y 12 octubre (a confirmar en primera clase del curso) 

 
2. Presentación grupal: 20% 

 Presentación en grupos, de máximo 15 minutos de duración. 

 Elección de un tema por sorteo.  

 Criterios de evaluación 
a. Contenido: 25% 
b. Claridad de exposición: 25% 
c. Capacidad crítica: 25% 
d. Calidad y diversidad de fuentes: 25% 

 
3. Trabajo escrito individual: 40% 

 Elaboración de un paper de máximo 6 páginas, letra Arial tamaño 12, espacio simple 
(gráficos, tablas cuadros, notas al pie y bibliografía no se incluye en el límite de 
páginas).  

 Incluir resumen en la página principal (máximo 150 palabras). 

 El día 2 de noviembre cada alumno deberá entregar dos hojas exponiendo: tema, 
justificación y las fuentes bibliográficas (mínimo 5 fuentes relativas a artículos de 
revista, capítulos de libros, y libros). Esta entrega valdrá un 10% de la nota.  

 Entrega final: lunes 3 diciembre (fecha por confirmar en la primera clase del curso). 

 Se deberá desarrollar un tópico elegido entre una lista de temas propuestos. Deberá 
estar redactado en lenguaje técnico, en forma neutra, redacción directa, lo más 
simple y precisa posible. 
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VII. Normas éticas 

Las prácticas de plagio, copia y falsificación de contenidos constituyen faltas graves 

a la honestidad académica y no serán admitidas. Cualquier caso de plagio, copia o 

falsificación será calificado automáticamente con nota 1,0 en la evaluación 

correspondiente, e informado a las autoridades de acuerdo al reglamento de la 

Facultad de Economía y Negocios de la Universidad de Chile. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En caso de dudas respecto de qué constituye plagio, se recomienda consultar a la 

profesora del curso o leer el artículo How Not to Plagiarize (Cómo no plagiar), de 

Margaret Procter (University of Toronto) en el siguiente enlace: 

http://www.writing.utoronto.ca/advice/using-sources/how-not-to-plagiarize 

 
 

VIII. Programación general y fechas clave 
 

 

 
 

 

 Primera clase: viernes 3 de agosto 

 Primer control de lectura: viernes 7 de setiembre 

 Segundo control de lectura: viernes 12 de octubre 

 Presentación grupal: fechas a definir por equipo 

 Última clase: viernes 30 de noviembre 

 Entrega de Trabajo Individual Final: lunes 3 diciembre, el cual deberá ser enviado 
al correo electrónico vemartinez@fen.uchile.cl 
 

 Controles recuperativos: Quienes se ausenten a un control y presenten certificado 
médico tendrán derecho a rendir un control recuperativo con fecha y lugar a 
concordar con la profesora junto a Coordinación Académica de la Facultad. 

 
SE CONSIDERA PLAGIO… 

 

 Atribuirse el trabajo de otro estudiante como si fuera propio.  

 Copiar un texto textual sin utilizar comillas ni colocar las referencias 
adecuadamente (autor, año de la publicación y página). 

 Redactar utilizando ideas (parafraseo) de una fuente ajena, sin la cita respectiva.  

 Copiar un trabajo o fragmentos directamente de la Web. 

 Utilizar información visual (tabla, fotos, gráficos, etc.) sin indicar la(s) fuentes(s). Si 
usted es el/la autor/a, deber de poner que es de su autoría.  

 Si usted utiliza un trabajo de su autoría ya existente, debe citarlo. De lo contrario se 
considera auto-plagio (uso de trabajo personal para instancias múltiples). 

 Todos los trabajos deberán de contar con un respaldo electrónico enviado al correo 
electrónico de la profesora. 

 

http://www.writing.utoronto.ca/advice/using-sources/how-not-to-plagiarize
mailto:vemartinez@fen.uchile.cl
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